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Resumen: En las dos útimas décadas las perspectivas utilizadas en las 

políticas públicas del ámbito educativo, han transitado desde la 

integración a lo inclusivo. Esto, ha generado el reconocimiento de la 

diversidad por sobre lo normativo, constituyéndose la diferencia como 

norma; por lo menos a nivel teórico, ya que esto no necesariamente 

trasciende hacia lo aplicado. La generación de diversas leyes dirigidas 

hacia el fomento de la inclusión y los contingentes movimientos sociales 

(educación no sexista), refuerzan la aceptación y valoración de la 

diversidad; también la resolución pacífica de los conflictos inherentes a 

ella. Requiriéndose por consiguiente, habilidades en el profesorado que 

no han sido intencionadas en ningún momento de la formación docente.  

Diversos estudios señalan la importancia de la dimensión emocional en el 

proceso educativo. Las competencias emocionales han sido 

ampliamente relacionadas con el rendimiento académico, bienestar 

psicosocial, desarrollo de habilidades socio-cognitivas, salud mental y 

conductas prosociales, entre otras. Si bien existe evidencia al respecto, en 

nuestro país aún la educación emocional no ha sido considerada 

formalmente en el ámbito educativo. Esto pone en evidencia la 

necesidad de que estas competencias y habilidades sean abordadas de 

forma explícita dentro del currículum de la formación inicial docente. Este 

artículo revisa la situación actual en estos ámbitos y reflexiona sobre las 

posibilidades que surgen, tanto en términos de formación como 

investigativos, a partir de la problematización de los requerimientos que el 
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profesorado presenta, en este contexto que propone a la educación 

como una oportunidad para promover igualdad y justicia social. 

 

Palabras Claves: Emoción, Educación, Inclusión, Formación Profesorado 

 

 

Abstract: In the last two decades, the perspectives used in public policies 

in the field of education have moved from integration to inclusiveness. This 

has generated the recognition of diversity over the normative, constituting 

the difference in the norm; at least at the theoretical level, since this does 

not necessarily transcend towards the applied. The generation of diverse 

laws aimed at promoting inclusion and contingent social movements 

(non-sexist education), reinforce the acceptance and appreciation of 

diversity, as well as the peaceful resolution of conflicts inherent to it. 

Consequently, skills are required in the teaching staff that have not been 

intentional at any time of teacher training. 

Several studies indicate the importance of the emotional dimension in the 

educational process. Emotional competencies have been widely related 

to academic performance, psychosocial well-being, development of 

socio-cognitive skills, mental health, prosocial behaviors, among others. 

Although there is evidence of this in our country, emotional education has 

not yet been formally considered in the educational sphere. This highlights 

the need for these competencies and skills to be explicitly addressed within 

the initial teacher training curriculum. This article reviews the current 

situation in these areas and reflects on the possibilities that arise, both in 

terms of training and research, from the problematization of the 

requirements that teachers present in this context that proposes education 

as an opportunity to promote equality and social justice. 
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Algunas reflexiones para el análisis del Desarrollo Docente en Chile 

En los últimos veinte años en nuestro país, la política pública en materia de 

educación ha transitado desde enfoques que proponen la integración de las 

personas con dificultades y/o minorías a un estándar que representa la 

norma; hacia enfoques que relevan la inclusión de las mismas, reconociendo 

la diversidad de formas de funcionamiento y su interdependencia con el 

contexto en donde ocurren. Si bien este reconocimiento ha tenido eco en la 

legislación y en los aspectos administrativos, no ha sucedido así en cuanto a 

la aplicabilidad de estas perspectivas en las prácticas docentes.  

Hace casi más de dos décadas el Ministerio de Educación (MINEDUC, 2015) 

puso a disposición del sistema escolar la primera versión de la política de 

Convivencia Escolar, documento que ha experimentado diversas 

transformaciones y que ha buscado orientar las prácticas educativas en 

relación a esta importante área; proponiendo la resolución pacífica de los 

conflictos  (Unidad de apoyo a la transversalidad, 2006) y la integración de la 

convivencia escolar al currículum, asegurando así su aprendizaje como 

cualquier otro contenido curricular, lo cual se enfatiza en la última versión de la 

Política Nacional de Convivencia Escolar (MINEDUC, 2019); esto, a modo de 

promover el desarrollo de habilidades que repercutan en el ejercicio de una 

ciudadanía respetuosa e inclusiva. Por otro lado y en la misma línea, han surgido 

iniciativas en el ámbito legislativo tales como: la Ley de Integración Social de las 

Personas con Discapacidad (Ley N° 19.284/1994), el Decreto 01/98 de 1998 que 

establece las directrices para su implementación y genera los Proyectos de 

Integración Escolar (PIE); el Decreto 170/2009, que establece las normas para 

determinar los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales (NEE); la “Ley 

Zamudio” y la “Ley de Inclusión Escolar”, entre otras. Todas leyes que apuntan a 

la relevancia de fomentar el respeto a la diversidad y la inclusión de todas las 

personas en igualdad de derechos y sin discriminación de ninguna clase. 

Además, en el año 2010 se promulga la Ley de Salud N° 20.418, que obliga a los 

establecimientos educacionales reconocidos por el Estado, a implementar un 

Programa de Educación sexual en el nivel de enseñanza media. Promoviendo 

la generación de instancias que permitan a los equipos directivos, docentes y 

comunidad educativa en general, reflexionar respecto de sus creencias y 

prejuicios en este ámbito; para fomentar una educación en afectividad, 

sexualidad y género, que favorezca la entrega de información clara, 

actualizada y oportuna al momento evolutivo en el que se encuentran los y las 

estudiantes. Esto, sin distinción alguna; tal como lo explicita la Ley 20.609:  

(…) que entiende por discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o 

restricción que carezca de justificación razonable, efectuada por agentes 

del Estado o particulares, y que cause privación, perturbación o amenaza en 

el ejercicio legítimo de los derechos fundamentales establecidos en la 

Constitución Política de la República o en los tratados internacionales sobre 

derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes 

(MINEDUC, 2014, p.15) 
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Considerando además, la multitudinaria movilización estudiantil asociada al 

movimiento feminista sucedida durante el 2018; donde una de las consignas 

principales refería explícitamente a la “Educación no Sexista”, se levanta una 

demanda social concreta en materia educativa. Aparece el desafío de 

incorporar una perspectiva feminista en la formación inicial del profesorado, 

que permita subvertir la reproducción de las desigualdades de género en el 

ejercicio de la docencia; con el objetivo des-patriarcalizar saberes y 

prácticas educativas y relevar el rol de los individuos en las transformaciones 

sociales. 

Así tanto desde lo legislativo como desde la contingencia social, se valora: la 

diversidad, la no discriminación, el respeto a la diferencia y los derechos 

humanos; la importancia de generar flexibilidad para abrirse a estas nuevas 

perspectivas y el desarrollo de habilidades que promuevan estos valores. Sin 

embargo, queda la duda si esta visión llega a plasmar la práctica docente y/o 

si se incentiva su aplicación en las diversas esferas presentes en las comunidades 

educativas. Esto nos lleva a preguntarnos si durante el desarrollo de la carrera 

docente ¿se les entrega a las y los futuros/as docentes formación en relación a 

ello? y por ende si ¿están preparados los docentes para modelar estos 

comportamientos en sus estudiantes? Considerando que es la observación la 

principal vía de aprendizaje de estas competencias, debiera fomentarse el 

desarrollo de estas capacidades en toda la comunidad educativa, 

principalmente en los y las futuros/as docentes. 

Las competencias emocionales en el profesorado 

Morawietz y Bellei (2018), revisaron el estado de avance que presenta nuestro 

país en el desarrollo de las competencias para el siglo XXI introducidas 

curricularmente en la década de los ´90 (Reimers & Chung, 2016). Estas 

habilidades, están representadas dentro de los cuatro pilares de la educación 

para el siglo XXI señalados en el informe Delors (1996): conocer, saber hacer, 

convivir y ser.  En relación con esto, Morawietz y Bellei (2018), plantean que no 

existe conexión entre la formación de los nuevos docentes y los objetivos de este 

nuevo currículum. Refieren que, en este último, competencias intrapersonales 

como autoregulación y apreciación de la diversidad estarían escasamente 

presentes y más ausentes aún, competencias interpersonales como 

comunicación asertiva y trabajo colaborativo.  

Las competencias emocionales dan cuenta de estas habilidades y son 

necesarias para la vida; se relacionan básicamente con: la conciencia 

emocional, regulación emocional, autonomía personal, inteligencia 

interpersonal y habilidades de vida y bienestar (Bisquerra & Escoda, 2007). 

Además, se vinculan con la capacidad para establecer y alcanzar metas 

positivas, apreciar las perspectivas de los demás, tomar decisiones 

responsables y manejar las situaciones interpersonales de forma constructiva 

(Elias et. al., 1997 citado en Durlak, Weissberg, Dymnicki, Taylor & Schellinger, 

2011), entre otras. Desde las neurociencias se podría decir que estas 

competencias se relacionan con habilidades que se van desarrollando 

evolutivamente y que corresponden a las funciones ejecutivas; instaladas 
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estructuralmente a nivel cerebral, principalmente en la corteza prefrontal. 

Diamond (2012), citando a Anderson, Jacobs, y Anderson (2008) y a Bialystok 

y Craik, (2005); plantea que estas habilidades ejecutivas: 

Son una familia de funciones de control, necesarias cuando tienes que 

concentrarte y pensar o cuando tienes que actuar sobre un impulso que 

podría ser peligroso. Dependen de un circuito neural en el que el córtex 

prefrontal juega un rol relevante (Diamond, 2012, p. 335) 

Si bien son variadas las destrezas que integran las funciones ejecutivas, existe 

consenso en considerar principalmente tres: memoria de trabajo, flexibilidad 

cognitiva e inhibición (Diamond, 2011). La memoria de trabajo permite 

conservar “en línea” información relevante para dar significado, comprender y 

realizar tareas; la flexibilidad cognitiva implica la posibilidad de cambiar de 

opinión frente a información nueva o a cambiar lo planificado, o en una 

discusión; permitiendo ampliar puntos de vista, aprovechar oportunidades 

imprevistas o empatizar, respectivamente. Y por último la inhibición posibilita 

frenar un comportamiento en marcha, filtrar información y/o comentarios, 

cambiar hábitos que estaban entrenados por nuevos comportamientos, entre 

otras.  

Todas estas habilidades, se encuentran comprometidas en la autoregulación 

emocional, y son habilidades necesarias para ser personas competentes y 

realizadas en la vida. De esta manera las funciones ejecutivas se relacionan 

con las competencias emocionales y son fundamentales para la toma de 

decisiones, en el retraso de la gratificación, en la identificación de deseos, 

pensamientos, sentimientos e intenciones propias y de los otros, en el control 

de la conducta y la regulación del comportamiento (Perner & Lang, 1999; 

Séguin & Zelazo, 2005, citado en Trujillo & Pineda, 2008); todas, necesidades 

presentes en la implementación de un contexto educativo inclusivo.  

De acuerdo a Moffitt et. al. (2011) las funciones ejecutivas son críticas para: el 

éxito escolar, en el trabajo, con las amistades, en las relaciones de pareja y para 

la mejor calidad de vida, constituyéndose como sus precursoras. Moffitt et. al. 

(2011) realizaron un estudio longitudinal que duró alrededor de 32 años, con una 

muestra de 1000 niños entre 3 y 11 años; encontraron que aquellos niños/as que 

presentaban peor inhibición (menos persistentes, más impulsivos y con pobre 

autoregulación emocional), 30 años después eran menos felices, tenían peor 

salud, ganaban menos dinero y cometían más crímenes, que aquellos niños/as 

que mostraban mejor inhibición. Lo más relevante de los estudios realizados en 

este ámbito, es que estas habilidades que componen las funciones ejecutivas 

son susceptibles de ser entrenadas y mejorar a lo largo del desarrollo (Diamond, 

2011), lo cual reitera la necesidad de desarrollarlas en los y las futuros/as 

docentes, quienes pueden potenciar su desarrollo en los/las estudiantes, al 

modelar comportamientos adecuados al respecto. 

Las competencias emocionales también han sido vinculadas con la salud 

mental, el bienestar subjetivo, el éxito laboral, la adaptabilidad, las relaciones 

sociales, el funcionamiento inmunológico y el aprendizaje (Brackett & Caruso, 
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2007; Lupton, 1998; Palomera, Fernández-Berrocal & Brackett, 2017). En esta 

misma línea, diversos estudios plantean que la formación en aspectos 

emocionales se encuentra relacionada de forma significativa y positiva con 

el desarrollo saludable, la permanencia en el sistema educativo, el 

comportamiento social y con el mejor funcionamiento personal, social y 

académico de los estudiantes, así como la efectividad y bienestar docente 

(Cherniss, Extein, Goleman & Weissberg, 2006; Durlak, Weissberg, Dymnicki, 

Taylor & Schellinger, 2011; Fernández-Berrocal, Extremera & Palomera, 2008; 

Mayer & Salovey, 1997; Palomera, Fernández-Berrocal & Brackett, 2008). 

Existe amplia evidencia respecto de la importancia que tiene la formación 

docente en desarrollo socioemocional; tanto en el mejoramiento del quehacer 

profesional del docente, como de la autoestima y resultados educativos de los 

y las estudiantes (Bachler &Pozo, 2016; Marchant, Milicic & Álamos, 2013; Pérez 

& Castejón, 2007;  Posner, Rothbart & Rueda, 2012; Sutton & Wheatly, 2003, 

citado en Palomera, Fernández-Berrocal & Brackett, 2008; Torretti, Lucchini, 

Marchant, Prats & Recart, 2007). Autores como Bless, (2000) plantean que la 

emoción afecta no sólo al contenido del pensamiento, sino también a los 

procesos implicados en él (Palomera, Fernández-Berrocal & Brackett, 2008).  

Desde el mundo de la neurociencia se plantea también la relevancia de la 

emoción en los procesos de aprendizaje (Blakemore, Frith & Marina, 2007; 

Cowie, 2011; Jo, 2014). También se ha encontrado que la capacidad del 

profesor por conectarse con emociones “positivas” impacta favorablemente 

en el clima escolar, promoviendo el aprendizaje y facilitando el desarrollo y 

bienestar de los y las estudiantes (Seligman, 2005; Sutton & Whealey, 2003); lo 

cual resulta relevante considerando, además, que el clima escolar constituye 

una de las variables más importantes a la hora de predecir aprendizaje y 

rendimiento académico (UNESCO, 2008). 

Por otra parte, la labor docente implica la necesidad de gestionar las 

emociones en distintos ámbitos y con diferentes interlocutores (estudiantes, 

madres, padres, directivos, administrativos, docentes y comunidad educativa 

en general). Todo esto en un contexto en constante cambio que es 

demandante en diversos niveles; tales como el administrativo, profesional, 

pedagógico y personal, entre otros (Brotheridge y Grandey, 2002; Casassús, 

2007; Hargreaves, 2000; Moreno, Trigeros y Rivera, 2013).  

Si bien el profesorado está consciente respecto de la necesidad e importancia 

de trabajar la educación emocional en el aula, ésta no se incorpora de manera 

eficaz en el quehacer escolar (Agencia de calidad, 2017). Pareciera ser que los 

y las docentes no disponen ni de la formación ni de los recursos para realizarlo 

(Suberviola-Ovejas, 2012, citado en Cejudo 2015). Aparentemente el desarrollo 

de estas competencias emocionales se considera como inherente a la 

vocación y personalidad del profesor, no siendo contemplando su 

entrenamiento en la formación inicial, que es el ámbito que en un primer 

momento debiera hacerse cargo de tales aprendizajes. 
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Hacia la inclusión desde las competencias emocionales en la Formación 

Inicial Docente (FID) 

En Chile desde el año 2009, se vienen desarrollando diversas iniciativas que 

buscan el fortalecimiento de la formación inicial docente, así como la inserción 

laboral de los nóveles profesionales. En esta línea, entre los años 2011 y 2012, el 

Ministerio de Educación establece estándares para orientar a las instituciones 

formadoras de docentes, respecto de los saberes que debieran disponer éstos 

al finalizar su formación inicial. Estos estándares permiten el seguimiento y la 

retroalimentación, para diseñar e implementar el desarrollo de las 

competencias adecuadas para un desempeño de calidad. Además, posibilitan 

la evaluación de egresados/as de Pedagogía en Educación General Básica, 

antes de comenzar su inserción profesional. Estos estándares pueden ser 

pedagógicos (competencias genéricas) o disciplinares (competencias 

específicas, en las distintas áreas del saber) y confluyen en la práctica 

integrándose, para dar cuenta del desempeño docente (MINEDUC, 2012). 

Así, la política pública ha declarado la importancia de las competencias 

emocionales en la formación docente; ya que el cumplimiento de algunos 

de los estándares pedagógicos (que se refieren a conocimientos, habilidades 

y actitudes profesionales necesarias para el desarrollo del proceso de 

enseñanza), requieren habilidades vinculadas con la formación emocional. 

De acuerdo a lo referido en el documento en cuestión (MINEDUC, 2012), 

algunos indicadores de los “estándares pedagógicos” de calidad serían: 

-  Comprende que todos los estudiantes están en plena etapa de 

aprendizaje y pueden desarrollar hábitos, actitudes, intereses, 

motivaciones y asume que tiene un rol formativo como educador 

(MINEDUC, 2012, p. 26) 

-  Está preparado para desarrollar en sus estudiantes el valor del respeto 

hacia sí mismos. Para ello, promueve en sus alumnas y alumnos el 

conocimiento de sus fortalezas y debilidades, el desarrollo de un 

autoconcepto positivo, la toma de conciencia de sus emociones, de su 

propio valor y autoeficacia (MINEDUC, 2012, p. 27).  

-  Está preparado para desarrollar en sus estudiantes el respeto a los demás, 

sobre la base de la igualdad de derechos de todas las personas, valorando 

su diversidad. Para ello, conoce estrategias para desarrollar la empatía en 

sus alumnos, para establecer relaciones interpersonales armoniosas 

mediante comunicación efectiva y para desarrollar habilidades para el 

manejo de conflictos (MINEDUC, 2012, p. 27).   

-  Está preparado para promover la formación de sus alumnos como 

personas íntegras y con sólidos principios éticos (MINEDUC, 2012, p. 27).  

Estas competencias emocionales también estarían relacionadas con el 

cumplimiento de algunos indicadores del área disciplinar; por ejemplo, en 

Formación Ciudadana, que recoge el desarrollo de habilidades que permitan 
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al docente negociar e implementar formas respetuosas y pacíficas para 

abordar los conflictos; los que resultan ser esperables en el contexto de 

diversidad existente en la sala de clases. Promoviendo así en sus estudiantes, el 

desarrollo, de competencias cívicas y ciudadanas para la democracia. 

Si bien la investigación respecto del papel de la emoción en el trabajo docente 

ha aumentado radicalmente en esta última década (Uitto, Jokikokko & Estola 

2015) y existe amplia evidencia en relación a la importancia que tiene en el 

aprendizaje y el desarrollo personal de los docentes; la educación emocional 

no se encuentra integrada en muchos programas de formación inicial docente. 

Hecho que también ha sido evidenciado a nivel social. A finales del año pasado 

la Fundación Liderazgo Chile1 representada por Arnoldo Canales se reunía con 

la Ministra de Educación, para plantearle un Proyecto de Ley que busca 

incorporar formalmente al currículum escolar la educación emocional; también 

fomentando el desarrollo de estas habilidades en los y las docentes, que se 

acompañe por un cambio en los aspectos que valora la Ley 20. 529 (Ley del 

Aseguramiento de la calidad de la Educación). Propuesta que fue muy bien 

acogida por las autoridades, pero que hasta la fecha no ha repercutido de 

manera concreta en la legislación relacionada con estas temáticas.  Por otro 

lado, pareciera ser que pese al generalizado reconocimiento de su importancia 

para el aprendizaje y formación de los y las estudiantes, la integración y relevo 

de estas habilidades todavía no decantan en la mirada de los docentes al 

respecto.  

En un reciente estudio llevado a cabo por Bächler y Pozo (2016) con docentes 

de la Región de Valparaíso, se observa que sus concepciones acerca de la 

relación entre emoción y cognición aún se encuentran permeadas por el 

dualismo cartesiano, que propone la división entre los aspectos emocionales 

e intelectuales en el aprendizaje. El papel central de la emoción en la 

educación y el aprendizaje, solo es relevado por una pequeña parte de la 

muestra. En sus resultados se observa una progresión que va desde 

perspectivas reduccionistas y dicotómicas, hasta enfoques que comprenden 

la relevancia de los afectos como estados mentales, que se integran con 

otros procesos de carácter cognitivo. 

Dado que los y las docentes que manifiestan alta competencia emocional 

modelan estas mismas habilidades en sus estudiantes y que su concepción 

respecto de la importancia de la emoción en el aprendizaje influye en sus 

prácticas, (Bächler & Pozo 2016; Jennings & Greenberg, 2009; Marchant, 

Milicic & Álamos, 2013) sería relevante desarrollar en los y las estudiantes de 

Pedagogía, representaciones y habilidades asociadas a la educación 

emocional integrando formalmente a su formación el desarrollo de las 

mismas.  

En el contexto de la Ley 20.903 el Sistema de Desarrollo Profesional Docente, 

propone entre otras iniciativas, una prueba obligatoria de carácter formativo 

al inicio de la carrera y relevante en la acreditación de las carreras de 

pedagogía, aunque no determinante para la habilitación del profesor en 

formación. De esta manera, todas las universidades del país que cuenten con 
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programas de formación acreditados, deberán diagnosticar a los estudiantes 

de primer año, para realizar ajustes a sus programas y diseñar trayectorias 

que permitan alcanzar los objetivos contemplados en los perfiles de egreso 

(Martínez, Rojas, Chandía, Ortiz, Perdomo-Díaz, Reyes & Ulloa, 2018). En este 

escenario, conocer sobre los significados e importancia que estudiantes y 

docentes otorgan a las competencias emocionales, puede constituirse en un 

aspecto relevante de conocer y diagnosticar, para intencionar el desarrollo 

de los mismos en la formación inicial de los docentes. 

Esto es necesario en el contexto en el que nos encontramos; por lo menos a nivel 

legislativo y social. Para fomentar en la práctica educativa el respeto a la 

diversidad, la inclusión, la resolución pacífica de los conflictos y comunidades 

orientadas hacia la justicia social, se requieren docentes flexibles, capaces de 

desenvolverse adecuadamente frente a estos desafíos, que puedan generar a 

través de la educación, ciudadanos competentes en estos tiempos. Las 

universidades deben hacerse cargo de la responsabilidad social que su labor 

formativa implica, tanto en la formación inicial como continua en la carrera 

docente. Unificar criterios respecto de la importancia de incorporar 

curricularmente el desarrollo de estas habilidades, podría dar cuenta de los 

desafíos que se tienen a nivel regional en la educación y habilidades para el 

siglo XXI, referidos en el informe de la UNESCO (2017), donde se destaca: 

El foco en las habilidades cognitivas y académicas y atención insuficiente a 

otras habilidades que resultan más relevantes para los desarrollos del siglo XXI; 

habilidades para la promoción del desarrollo sostenible, entre ellas, la 

preparación y gestión de desastres; la tolerancia y la paz, la no violencia y el 

respeto por los demás; y la igualdad de género, entre otras (p.4). 

La formación inicial docente y la formación continua en la carrera docente, 

debe hacerse cargo de fomentar el desarrollo de estas habilidades, que 

sabemos de acuerdo a la literatura, son entrenables. Así, docentes habilidosos 

emocionalmente modelarán y fomentarán el desarrollo de estas competencias 

en sus estudiantes y en los entornos educativos. Queda pendiente a nivel 

institucional, quién se hará cargo de llevar a cabo este desafío. De momento se 

abren futuras posibilidades de investigación al respecto. 
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